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Delcy Rodríguez: Soberanía monetaria y la 
circulación del bolívar protegen a Venezuela Mundo

“La soberanía monetaria es importante para proteger a un país”, expresó este martes la 
vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela, Delcy Rodríguez, durante 
el 9.º edición de la “Radiografía del Retail a la venezolana”, en Caracas, con representantes 
de supermercados y minoristas.

“Y por eso agradezco al sector. Es un espacio extraordinario para la defensa de nuestra 
moneda nacional y que siga circulando el bolívar”, comentó Rodríguez en su intervención, 
al destacar las cifras de los supermercados y minoristas que registran 97% de los pagos 
en bolívares, frente a menos del 3% en divisas, entre otras estadísticas registradas en el 
continuo crecimiento de la economía nacional.

Instó la vicepresidenta, a incrementar la defensa del bolívar como lucha fundamental 
y recordó que el uso de nuestra moneda y su mantenimiento corresponde a todos, y en 
especial a cada actor económico en el país.

“Y ese es el espíritu del venezolano, y por eso nos dicen indestructibles, invencibles, es verdad, 
porque tenemos ese espíritu que viene de nuestra sangre libertadora, con Bolívar, cruzando 
nuestras fronteras para liberar cinco naciones del imperio español. Cuando salimos a liberar, 
y liberamos, salimos a hacer Patria Grande, y lo somos, y nosotros somos Venezuela, libres, 
independientes y lo seguiremos siendo”, auguró, con las cifras de la recuperación económica 
que día a día demuestran el resurgimiento de la nación.VTV

Londres suspende 
cooperación de inteligencia 
con EE.UU. por asesinatos 
en Caribe
El Reino Unido dejó de compartir 
información de inteligencia con 
Estados Unidos (EE. UU.) sobre 
embarcaciones sospechosas 
de narcotráfico en el Caribe, 
tras considerar que los ataques 
militares estadounidenses contra 
presuntos traficantes violan el 
derecho internacional.
Durante años, el Reino Unido 
—que mantiene bases de 
inteligencia en varios territorios 
caribeños— había colaborado 
con Washington para rastrear 
e interceptar embarcaciones 
vinculadas al tráfico de drogas, 
en coordinación con el Grupo 
de Trabajo Interinstitucional 
Conjunto Sur, con sede 
en Florida. Sin embargo, 
según CNN, Londres decidió 
suspender la cooperación hace 
más de un mes, preocupada por 
el uso de información británica 
en ataques letales, en los que 
fueron asesinadas al menos  
76 personas.
Funcionarios británicos 
consideran que estas acciones 
constituyen ejecuciones 
extrajudiciales y violan el Derecho 
Internacional Humanitario, 
postura que coincide con 
lo expresado por el Alto 
Comisionado de la ONU para 
los Derechos Humanos, Volker 
Türk, además de los Gobiernos 
de Venezuela, Cuba y Colombia, 
entre otros.VTV
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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2014-017360
Presentada en Caracas, 12 DE NOVIEMBRE DE 2014
Solicitada por: ARÇELIK ANONIM SIRKETI Domicilio: Karaagaç Caddesi 2-6, 34445 Sütlüce, Beyoglu,

Istanbul 34950 País: TURQUIA

Clase Internacional: 36
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE SEGUROS CON RESPECTO A APARATOS DOMÉSTICOS Y

PRODUCTOS DE CONSUMO; SERVICIOS FINANCIEROS EN FORMA DE SERVICIOS DE COMPRA A

PLAZOS Y SERVICIOS DE PRESTAMOS PRINCIPALMENTE PARA FACILITAR LA COMPRA DE

PRODUCTOS DE CONSUMO Y APARATOS DOMÉSTICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2014-017364
Presentada en Caracas, 12 DE NOVIEMBRE DE 2014
Solicitada por: ARÇELIK ANONIM SIRKETI Domicilio: Karaagaç Caddesi 2-6, 34445 Sütlüce, Beyoglu,

Istanbul 34950 País: TURQUIA

Clase Internacional: 8
Clase Nacional: 23
Para Distinguir: HERRAMIENTAS Y APARATOS COMPRENDIDOS EN ESTA CLASE UTILIZADOS

EN EL ASEO PERSONAL PARA AFEITARSE, DEPILARES, HACER LA MANICURA, LA PEDICURA Y

PARA TRATAMIENTOS DE BELLEZA; MAQUINILLAS DE AFEITAR; RECORDADORES DEL PELO;

ALISADORES PARA EL CABELLO; INSTRUMENTOS PARA RIZAR EL CABELLO; TIJERAS;

PLANCHAS ELÉCTRICAS Y NO ELÉCTRICAS; MAQUINAS ELECTRÓNICAS PARA CORTAR EL PELO,

MAQUINAS ELECTRÓNICAS PARA CORTAR EL PELO, DISPOSITIVOS ELÉCTRICOS PARA LA

DEPILACIÓN, EXCEPTO MAQUINILLAS DE AFEITAR ELÉCTRICAS PARA HOMBRE, EXCEPTO

MAQUINILLAS DE AFEITAR ELÉCTRICAS PARA MUJER; PLANCHAS ELÉCTRICAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2014-020523
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Presentada en Caracas, 23 DE DICIEMBRE DE 2014
Solicitada por: SUZUKI MOTOR CORPORATION Domicilio: Shizuoka-ken País: JAPON

Clase Internacional: 12
Clase Nacional: 19
Para Distinguir: AUTOMÓVILES, MOTOCICLETAS, VEHÍCULOS TODO TERRENO, Y PARTES Y

ACCESORIOS DE LOS MISMOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-019557
Presentada en Caracas, 30 DE DICIEMBRE DE 2015
Solicitada por: FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. Domicilio: Calle 28 #

13A-24, Piso 6, Bogotá, Colombia 110221. País: COLOMBIA

Clase Internacional: 41
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: ORGANIZACIÓN, YA SEA DIRECTAMENTE O EN ASOCIO CON TERCEROS DE

ACTIVIDADES DE ENTRETENIMIENTO, CULTURALES, RECREATIVOS Y DEPORTIVOS;

ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES, CONGRESOS, SEMINARIOS, TALLERES PARA LA

PROMOCIÓN DE LA IMAGEN DEL PAÍS ENALTECIENDO AQUELLOS SECTORES EN LOS CUALES

LA IMAGEN DEL PAÍS TIENE VALORES QUE DEBEN SER ENALTECIDOS COMO SON, SU CULTURA,

SUS LOGROS DEPORTIVOS, EL MEDIO AMBIENTE COMO UN ACTIVO EXPORTABLE, QUE

ENGLOBA TANTO EL ELEMENTO HUMANO COMO EL PAISAJE, ENTRE OTROS; IGUALMENTE

COMO DESTINO TURÍSTICO Y DE INVERSIÓN EXTRANJERA, Y ORIGEN DE PRODUCTOS Y

SERVICIOS EXPORTABLES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2016-000672
Presentada en Caracas, 25 DE ENERO DE 2016
Solicitada por: DOPAT, S.A. Domicilio: C/ Charles Robert Darwin 34-36 (Parque Tecnológico) 46980

Paterna (Valencia) País: ESPAÑA

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN

COMERCIAL; BÚSQUEDA DE MERCADOS; BÚSQUEDA DE PATROCINADORES; BÚSQUEDAS DE
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Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: COSMÉTICOS, COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, CHAMPÚS PARA

EL CABELLO, PASTAS DE DIENTES, LOCIONES CAPILARES, PREPARACIONES DE PROTECCIÓN

SOLAR.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 11



PUBLICACIÓN EN
PRENSA

BÚSQUEDA

SOLICITUD DE
MARCA

OPOSICIÓN

CONCESIÓN DE
 LA MARCA

LAPSOS:

EXAMEN DE
 FORMA

Deacuerdo con el Convenio de París debe existir un lapso de 6 meses, 
como mínimo, en el proceso de registro de una Marca para 

resguardar la prioridad Marcaria. 

Duración del proceso: Entre 8 y 12 meses.

PROCESO PARA EL REGISTRO
 DE MARCAS


